
Los responsables 
del MIES en las 
provincias están a 
la espera de los 
nuevos lineamien-
tos para dar conti-
nuidad o no a los 
servicios a los 
sectores vulnera-
bles.

#Latacunga |  Los 
e m p r e n d e d o r e s 
además recibirían 
un préstamo de más 
de 5.000 dólares 
por parte del Muni-
cipio para impulsar 
sus proyectos. Las 
clases iniciarían en 
enero de 2024.
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Este es el trajinar de las trabajadoras
sexuales en la Antonia Vela

31 de diciembre finalizan
convenios MIES - Cooperantes
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En está crónica contamos como se vive la cotidianidad con las "incómodas" huéspedes de la calle 
Antonia Vela, ubicada en el sector El Salto de la ciudad.

Alistan escuela para emprendedores
Formación durará 6 meses

Saquisilí - Salcedo
Cuatro heridos en dos siniestros viales

#Cotopaxi |  Los 
a u t o m o t o r e s 
involucrados en 
los dos casos 
fueron remolcados 
a los patios de 
retención para las 
diligencias de 
rigor. No se 
r e g i s t r a r o n 
víctimas mortales.
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MICC pide que
nuevo Gobernador

Traiga plan
para frenar

la delincuencia
Los temas de preocupación para el 
sector indígena deben ser resueltos el 
próximo año, resaltan la inseguridad, 
minería, leche, falta de lluvias.
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“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Poner el hombro
Cada vez es más evidente la gravedad de la crisis 
financiera por la que está atravesando el Gobierno.  El 
pago de los sueldos de noviembre del sector público 
constituyó un verdadero dolor de cabeza que concluyó 
con un préstamos de liquidez del Estado a la Corpora-
ción Financiera Nacional, algo que fue extraordinario.

Pero el vía crucis está lejos de terminar, llega diciembre 
con una enorme carga para el Estado. El Ministro de 
Economía habló de cifras, en ellas resalta que para 
cerrar el año se requieren 2.000 mil millones de dóla-
res, de los cuales 1.300 irían destinados al pago de 
sueldos y al décimo tercer sueldo del sector público.    

Qué es lo que proponen para pagar estas obligaciones? 
Oficialmente se está gestionando créditos y esperando 
que lleguen otros que el gobierno saliente pidió con 
anterioridad, pero sin dudas la novedad radica  en que 
para completar el monto se ha pedido ayuda al sector 
privado para lograr liquidez a través de anticipos de 
impuestos, propuesta que al parecer ha tenido buena 
acogida y que podría dar un respiro a un gobierno que 
comienza con grandes obstáculos.

Campea la delincuencia
Hay parroquias en las que denuncian sus habitantes que 
de los 7 días de la semana, 4 son víctimas de la delincuen-
cia, ya sea robo de casas, animales y un sin fin de delitos de 
los que ya están cansados, esto es muy frecuente, por ejem-
plo, en la parroquia Juan Montalvo. 
Los vecinos dicen que ya no tienen tranquilidad que son 
tan repetidos los actos delictivos, que la comunidad se 
encuentra indignada e intranquila, por lo que no descartan 
realizar justicia con mano propia.
Mencionan que hablar de la presencia de las autoridades, 
es hablar de un fantasma, pues los encargados del orden 
por lo general brillan por su ausencia. 
A esto se suma la difícil situación económica del país, al 
parecer varios de los delincuentes son personas de las 
comunidades aledañas.
El tema delincuencial va creciendo al mismo ritmo en el 
que crece el desempleo y la pobreza, la gente está llegando 
a un nivel de desesperación  tal, que ve como su única 
salida dedicarse a la delincuencia, este es un fenómeno que 
se está volviendo común, descomponiendo la sociedad y 
poniendo en riesgo la paz y el orden de nuestro nacional.
El tema económico no deja de complicase, por lo que el 
gobierno actual debe buscar consensos para impulsar 
nuevas reformas a la vetusta Ley Laboral; con las condicio-
nes actuales, es muy difícil que la empresa privada quiera 
invertir en el país, lo que limita la capacidad de ofertas de 
trabajo, un círculo vicioso que afecta la supervivencia de 
las familias ecuatorianas que tienen que vivir de algo.

Desde siempre se ha 
señalado que es 
indispensable unirse con 
otras regiones, con otras 
provincias para llevar 
adelante obras en 
beneficio de la mayor 
cantidad de 
comunidades, la semana 
pasada se informó sobre 
la inauguración de un 
puente biprovincial, 
entre Cotopaxi y Santo 
Domingo de los 
Tsachilas y las 
comunidades Palo 
Quemado y Alluriquín; 
magnifica esta tarea, 
debemos seguir por ese 
camino de unidad para 
cumplir viejas 
aspiraciones del pueblo 
en general.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Lo mismo
En la mayoría de países demo-
cráticos de nuestro planeta, el 
poder legislativo tiene “mala 
fama”, tiene baja credibilidad 
y sus miembros son observa-
dos y criticados en su mayoría 
por las acciones políticas y de 
tinte personal que realizan.

**********
Esta es la verdad, así lo dicen 
los famosos analistas y espe-
cialistas en estos temas; nues-
tro país no es la excepción, la 
Asamblea Nacional, en los 
últimos años, ha tenido una 
muy baja aceptación de la 
ciudadanía y de los electores.

**********
La anterior Asamblea Nacio-
nal fue una de las que más baja 
aceptación ha tenido, debido a 
acciones negativas de sus 
miembros, destituidos por 
diezmos o por violación; es el 
colmo de los colmos, decía un 
entendido en la situación 
legislativa.

**********
La mayoría de acciones se 
realizan en base a pactos bajo 
la mesa, entre gallos y media 
noche, en base a intereses 
personales, de grupo y de sus 
partidos o movimientos; para 
eso son las famosas mayorías.

**********
Parece que las cosas no van a 
cambiar mayormente en el 
actual período presidencial de 
apenas 18 meses. Enseguida se 
llegaron a pactos que no 
conoce la mayoría de ecuato-
rianos, acuerdos para repartir-
se las dignidades de esa 
función del Estado.                                                             

**********
Enseguida las revanchas y un 
agresivo proceso de fiscaliza-
ción para satisfacer apetitos 
políticos y para satisfacer 
dulces venganzas; esas accio-
nes para nada van en favor de 
la mayoría de ecuatorianos; 
sino en favor de sus intereses.

**********
Designadas las autoridades 
internas de la Asamblea, por 

los pactos y acuerdos, uno de 
los vicepresidentes es Ecken-
ner Recalde, expulsado de un 
partido político por posibles 
acciones que tienen que ver 
con diezmos en la Asamblea.

 **********
Así la situación, en estos 
primeros días de la Asamblea, 
las cosas parece que no van a 
cambiar mayormente, quieren 
seguir un juicio al expresiden-
te Lasso cuando ya no está en 
funciones, contrariando lo 
que expresamente dice la 
Constitución.

**********
Es más, el presidente Noboa, 
en su corto discurso de pose-
sión señaló, “siento la obliga-
ción de poner a mi país prime-
ro y romper este ciclo de 
revanchas” y lo dijo cuando en 
la Asamblea ya se llegaron a 
acuerdos ocultos.

**********
Frente a estos hechos, los ecua-
torianos queremos saber lo 
que dicen los acuerdos en la 
Asamblea en los que están 
involucrados el régimen, los 
social cristianos y el correísmo; 
si tanto hablan de pureza, de 
trabajo transparente.

**********
 Entonces, díganle al pueblo 
ecuatoriano lo que contienen 
esos acuerdos, que tienen que 
ver en todo esto la ruptura 
con la vicepresidenta de la 
república, que dicen los 
acuerdos respecto del reparto 
de las comisiones legislativas 
permanentes.

**********
Ante estos y otros aspectos, 
nos queda claro que hay 
grupos que lo único que quie-
ren es la impunidad para quie-
nes han sido juzgados y 
sentenciados. No hay que 
perder de vista estos aspectos. 
Nada de lo que hace esa mayo-
ría, hasta el momento, es en 
favor del pueblo ecuatoriano. 
Una vez más parece que nos 
hemos equivocado.
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El miércoles 29 de noviembre de 
2023, en el Salón de Honor del 
Gobierno Provincial fue entregado 
por parte de la Academia Nacional 
de Historia del Ecuador el tomo 6 
de la Enciclopedia de la Historia 
Nacional correspondiente a la 
provincia de Cotopaxi.
Este esfuerzo editorial que cuenta 
con el auspicio de la Casa de la 
Cultura Ecuatoriana “Benjamín 
Carrión” y el Ministerio de Educa-
ción, forma parte de un gran 
proyecto en el que participan 
Académicos Correspondientes y de 
Número de la Academia Nacional 
de Historia, estará concluido 
cuando se entreguen los veinticua-
tro tomos, uno por provincia.
El de la provincia de Cotopaxi es 
autoría de los doctores Franklin y 
Leonardo Barriga López, Acadé-
micos Correspondientes que en 
526 páginas abordan los diferen-
tes ámbitos del devenir histórico 
de cada uno de los siete cantones 
de la provincia.
César Alarcón Costta en el prólogo 
destaca que: “En las páginas de 
esta obra histórica vibra la energía 
del pueblo de Cotopaxi que desde 
sus primeros tiempos desplegó su 
ímpetu emprendedor para abrir el 
más amplio horizonte de creativi-
dad e innovación en la agricultura, 
el comercio, la artesanía, el trans-
porte, la educación, la música, la 
pintura, la escultura, el deporte, la 
investigación científica, la produc-
ción literaria, el periodismo, la 
religión, la política, la carrera 
militar y en todos los demás 
campos de la vida social, por lo que 
en un capítulo especial se presenta 
las síntesis biográficas de destaca-
das mujeres y hombres de la 
provincia que a lo largo de la histo-
ria nacional y desde todas las 
perspectivas de la vida social se 
han distinguido por su trascenden-
te contribución a la Patria”.

Por su parte Franklin Barriga 
López en la presentación señala: 
“Hoy corresponde a Cotopaxi el 
volumen del cual tenemos el 
honor de escribir el presente 
prólogo, como también diferentes 
capítulos de esta obra, en compa-
ñía de Leonardo, mi hermano de 
sangre y espíritu, que ha dedicado 
algunos libros y artículos a nues-
tra provincia natal y con quien 
hemos compartido otros empren-
dimientos en beneficio del terru-
ño, al que no olvidamos a pesar de 
nuestra ausencia física que se 
extiende aproximadamente por 
medio siglo.
Igualmente compartimos espacio 
con Francisco Ulloa Enríquez, 
quien, a pesar de no haber nacido 
en Cotopaxi, vive en Latacunga por 
varias décadas y cumple un trabajo 
admirable en importantes áreas no 
solamente de la educación superior 
y la cultura, habiendo demostrado 
identificación plena con nuestra 
provincia, con la que sinceramente 
se identifica, permanentemente, 
como <cotopaxense de corazón>, 
que ciertamente lo es”.
Esta enciclopedia de Historia nos 
ayuda a establecer conexiones y 
comprender el contexto histórico 
en el que se desarrollaron los even-
tos. Nos proporciona una mirada 
más amplia y nos ayuda a identifi-
car patrones y tendencias a lo largo 
del tiempo. Esto nos permite tener 
una perspectiva crítica y contex-
tualizada de los acontecimientos 
presentes, lo que es esencial para 
tomar decisiones informadas y 
desafiar las narrativas dominantes.
Vaya la felicitación sincera a la 
Academia Nacional de Historia 
por esta brillante iniciativa edito-
rial, que sin lugar a dudas ayuda a 
entender nuestro pasado, nos 
proporciona las herramientas para 
comprender el presente y nos guía 
hacia el futuro.

Enciclopedia de la Historia Nacional
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Cuatro heridos en dos siniestros viales
#Cotopaxi |  Los automotores 
involucrados en los dos casos 
fueron remolcados a los patios de 
retención para las diligencias de 
rigor. No se registraron víctimas 
mortales.

Durante la noche del domingo 3 y la 
mañana de este lunes 4 de diciem-
bre, se reportaron al 9-1-1 distintas 
emergencias viales en dos cantones 
de la provincia de Cotopaxi.
En Saquisilí, sobre las calles 24 de 
Mayo e Imbabura, a las 22:13 del 
domingo se reportó un choque entre 
dos automotores livianos, una 
camioneta y un automóvil. Detalla-
ron en la llamada de emergencia 
que existían personas afectadas.
Desde la Sala Operativa ECU 911 
Cotopaxi se coordinó la asistencia de 
Ministerio de Salud Pública (MSP), 
Cuerpo de Bomberos Saquisilí (CB-S) 

y Policía Nacional para que tomaran 
el procedimiento correspondiente.
Paramédicos de las instituciones 
articuladas detallaron que tres 

Siniestros dejan solo daños materiales. 

personas resultaron afectadas y 
posteriormente fueron atendidas 
en casas de salud de Saquisilí y 
Latacunga.

En otro caso, la mañana de este 
lunes 4 de febrero a las 09:07 fue 
reportado un choque múltiple en el 
que estuvieron involucrados un 
bus de transporte público de pasa-
jeros, un camión y un automotor 
liviano. Este hecho se suscitó sobre 
la carretera E-35 en el sector de 
Barbapamba, Salcedo.
A la atención de esta emergencia 
asistieron personal del MSP, 
Cuerpo de Bomberos Salcedo 
(CB-S) y Policía. Un hombre de 52 
años resultó herido y fue atendido 
por paramédicos del MSP, luego de 
los primeros auxilios se determinó 
que no era necesario su trasladado 
a ninguna casa de salud.
Los automotores involucrados en 
los dos casos fueron remolcados a 
los patios de retención para las 
diligencias de rigor. "Con las 
instituciones articuladas el ECU 
911 se mantiene operativo las 24 
horas del día en todo el territorio 
nacional", aseguró el ECU-911.

MICC pide que nuevo Gobernador
Traiga plan para frenar la delincuencia

Los temas de preocupación para el sector indígena deben ser resueltos 
el próximo año, resaltan la inseguridad, minería, leche, falta de lluvias.

Mediante una rueda de prensa, el 
presidente del Movimiento Indíge-
na y Campesino de Cotopaxi Alex 
Toapanta y el coordinador provin-
cial de Pachakutik, Apawki Castro, 
informaron que este sábado realiza-
rán la asamblea anual de la organi-
zación liderada por la actual 
dirigencia, en la que rendirán cuen-

Dirigentes del MICC durante la rueda de prensa.

tas a las bases, además planificarán 
los ejes de trabajo para el 2024, 
enfocados en seguridad, minera, 
ausencia de lluvias, la leche, 
además realizarán la posesión 
simbólica de la directiva provincial 
de Pachakutik.
Apawki Castro, coordinador de 
Pachakutik, destacó que el trabajo 

de la organización política será en 
coordinación con el MICC, para el 
cumplimiento de los 15 ejes estable-
cido por la asamblea, entre ellos el 
acompañamiento a las autoridades 
del movimiento en sus funciones 
como miembros de las juntas parro-
quiales, concejales, prefectura. 
Asimismo, está el trabajo político 
de cara a las elecciones del 2025, 
para presidente y asambleístas.
Dentro de la parte educativa hasta 
finales del presente año, esperan 
concretar el funcionamiento de la 
Universidad Amawtay Wasi con 
sede en el cantón Salcedo y entre-
gar formación académica a los 
jóvenes en carreras sostenibles.
Toapanta, señaló que una de las 
principales preocupaciones de la 
población es el alto índice de delin-
cuencia que está afectando a la 

provincia, producto de robos, 
asaltos, extorsiones, en este marco 
el MICC realiza procesos de capaci-
tación a los dirigentes sobre la 
aplicación de la justicia indígena en 
sus respectivas jurisdicciones con 
aquellas personas que si son encon-
tradas cometiendo delitos, medida 
que no ha tendido el impacto entre 
los delincuentes por ello hablo de 
realizar un análisis para la aplica-
ción de nuevas medidas.
El dirigente habló de un acerca-
miento con los dirigentes barriales 
del sector urbano y realizar un 
trabajo conjunto para controlar la 
delincuencia, piden el apoyo de la 
Policía Nacional y que el nuevo 
representante del Ejecutivo en la 
provincia venga con un plan de 
contingencia en el tema de seguri-
dad para frenar la delincuencia.
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Formación durará 6 meses
#Latacunga |  Los emprendedores 
además recibirían un préstamo de 
más de 5.000 dólares por parte del 
Municipio para impulsar sus 
proyectos. Las clases iniciarían en 
enero de 2024.

El GAD Municipal de Latacunga 
arrendará este mes, un edificio para 
implementar la escuela de forma-
ción de innovación para emprende-
dores. El objetivo es incentivar el 
desarrollo social y económico en la 
capital cotopaxense.
Los emprendedores tendrán una 
formación de seis meses y luego 
obtendrán una certificación. La 

Paola Lescano, directora municipal 
de Desarrollo Social y Económico

malla curricular es similar a la que 
ofrece la Universidad Técnica Parti-
cular de Loja (UTPL), para esto se 
firmó un convenio. Las clases 
empezarían en enero de 2024.
Así lo informó Paola Lescano, 
directora municipal de Desarrollo 
Social y Económico, quien agregó 
que los emprendedores recibirán 
un préstamo por parte de la Muni-
cipalidad de entre 5 a 15 mil dóla-
res, de acuerdo a la necesidad. Esto 
les ayudaría para que se conviertan 
en micro empresarios.
“Queremos que la formación de 
seis meses sea adecuada y certifi-
carles por medio de una universi-
dad. Asimismo, se dará seguimien-
to para que el ingreso económico 

les permita solucionar sus proble-
mas. Creemos que la capacitación 
es el cambio que necesita la socie-
dad”, acotó Lescano.
En ese marco, la directora munici-
pal, también mantuvo una reunión 
con el Viceministro de Producción 
en Quito, para definir estrategias 
que permitan exportar los produc-
tos latacungueños hacia otros 
países del mundo y así incentivar el 
desarrollo social.
Lescano invitó a unirse en este 
proyecto para conformar una base 
de datos. Posteriormente podrían 
participar de las ferias o capacita-
ciones. El único requisito es 
acercarse a las oficinas municipales 
con la cédula de ciudadanía.

Dirección de Turismo 
Planifica realizar novenas en

diferentes iglesias y el concurso de años viejos
Encendido de luces, novenas en 
varias iglesias, concurso de años 
viejos y santos inocentes son 
algunas de las actividades a 
realizar este mes.

Iván Guerrero, director de Turismo 
del GAD-Latacunga, informó que, 
para este mes, donde se celebran 
fechas importantes como Navidad, 
Año Viejo y los Santos Inocentes, 
están planificando realizar varios 
eventos y regresar a la celebración 
de la Navidad en tiempos pasados.
Iniciarán con el encendido de las 
luces en el parque Vicente León 
para ello están coordinando con la 
Elepco para que realicen la ilumi-
nación de este sitio de la ciudad, el 
encendido se realizará con un 

evento donde habrá la participa-
ción de coros navideños y la 
presencia de las autoridades, el 
evento se cumplirá mañana a partir 
de las 19:00;  el segundo acto sería 
coordinar con los responsables de 
las diferentes iglesias para la reali-
zación de las novenas y convertir 
estos espacios en turísticos.
El tercer evento será la promoción 
para el concurso de años viejos 
para el 31 de diciembre, a través del 
cual buscan rescatar la unión de las 
familias, vecinos y barrios del 
cantón, para ello, el llamado es que 
cada barrio se organice y realice sus 
años viejos.
Guerrero dijo que están trabajando 
en la elaboración del reglamento y 
la ficha de inscripción para el 
concurso de años viejos, están 
gestionado un presupuesto para 
premiar a los mejores trabajos, 400 

Turismo del Municipio de Latacunga. 

dólares al primer lugar 200 dólares 
al segundo lugar y 100 dólares al 
tercer lugar, llamó a los barrios a 
participar de esta iniciativa munici-
pal y vivir un año viejo diferente y 

recibir al nuevo año con alegría y 
lleno de buenas vibras.
El cuarto aspecto propuesto es 
festejar los Santos Inocentes, para 
ellos esperan tener cinco días de 
actividades, invitarán a los barrios, 
clubes para que cada noche acudan 
disfrazados y que la gente pueda 
asistir a los eventos.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, martes 05 de diciembe de 2023

DIGIMON 
ADVENTURE 02 THE 
BEGINNING (2D DOB)

16:30
(TP)

FIVE NIGHTS AT 
FREDDY'S (2D 

DOB)
15:15  18:15

(TP)   

LOS JUEGOS DEL 
HAMBRE: LA 

BALADA... (2D DOB)
21:00
(TP)

NAPOLEÓN (2D 
DOB)
20:15
(TP)

WISH: EL PODER 
DE LOS DESEOS 

(3D DOB)
15:30  18:00

(TP)   

VIERNES NEGRO 
(2D DOB)

18:30  20:45 
(TP)   

RADICAL (2D 
DOB)

15:15   18:45  
21:30
(TP)



www.lagaceta.com.ec6 LATACUNGA Latacunga, martes 05 de diciembre de 2023

Foto: D.M /La Gaceta

Foto: W.C/La Gaceta

(I)

(I)

Se incrementan operativos de control
en puntos conflictivos de Latacunga

En caso de no acatar las medidas 
establecidas por las autoridades 
municipales, se presentan 
acciones amparadas en ordenan-
zas municipales para promover el 
orden en el cantón.

Andrés Zurita, comisario Munici-
pal de Latacunga, manifiesta que, 
constantemente se llevan adelante 
diferentes operativos de control de 
acuerdo a sus competencias, recal-
cando que, en los últimos días se 
citaron a tres establecimientos de 
diversión nocturna al no presentar 
su documentación.
Por su parte, recalca que durante 
este mes se intensificarán los opera-
tivos de control sobre el comercio 
autónomo, esto por el incremento 
de ciudadanos que realizan estas 
actividades en las calles de la 
ciudad de forma permanente.
Manifiesta que, no están en 

contra del trabajo, lo único que 
buscan es que los ciudadanos 
puedan ubicarse en lugares deter-

Los operativos de control se realizan en Latacunga para velar por el orden en el 
espacio público. 

minados, pues existen personas 
que cancelan cánones de arrenda-
miento y se siente perjudicados, 

para ello asegura que, se encuen-
tran habilitados espacios en 
plazas y mercados.
Dentro de las actividades, la 
semana pasada, las autoridades 
determinaron la retención de 
productos de comerciantes que no 
cumplieron con estas disposicio-
nes, los mismos serán devueltos 
previo a una sociabilizacion y en 
caso de reincidencia cancelar una 
multa.
Añade que, esta medida se ejecuta 
con el objetivo de que los comer-
ciantes no se ubiquen en espacios 
públicos de forma permanente y 
puedan regularizarse en lugares 
adecuados.
Manifiesta que, se mantendrá el 
vallado en la plataforma del sector 
El Salto, pese a que se observan a 
comerciantes en su interior; según 
señala, la medida aportó a reducir 
la cantidad de comerciantes autó-
nomos en este espacio.

31 de diciembre finalizan
convenios MIES - Cooperantes

Los responsables del MIES en las provincias están a la espera de los 
nuevos lineamientos para dar continuidad o no a los servicios a los 
sectores vulnerables.

El 3 de diciembre a nivel del país, se 
conmemoró el día de las personas 
con discapacidad en este marco, 
ayer en horas de la mañana el MIES 
desarrolló un evento dirigido a las 

Evento desarrollado con la participación de personas con discapacidad y sus 
cuidadores. 

personas inmersas dentro del bono 
Joaquín Gallegos Lara que poseen 
discapacidad física como intelec-
tual.  Mireya Espinoza, directora 
Distrital del MIES-Latacunga, 

indicó que dentro de la provincia 
990 personas reciben el bono de 
240, para recibir este beneficio 
desde el Estado las personas deben 
tener una discapacidad física del 75 
% e intelectual del 65 %.
Aproximadamente 2000 personas 
con menor porcentaje de discapaci-
dad reciben una pensión de 50 y 
100 dólares dependiendo del regis-
tro social y la situación económica; 
a nivel nacional el MIES realiza una 
inversión de 23 millones de dólares 
referente a servicios a favor de las 
personas con discapacidad.

Convenios
Respecto a los convenios que el 
MIES firma con algunas institucio-
nes al inicio de año para el funcio-
namiento de los diferentes servicios 
tiene una vigencia de un año calen-
dario como erradicación del trabajo 

infantil, adulto mayor, desarrollo 
infantil, personas con discapaci-
dad, protección especial, finaliza-
ran este 31 de diciembre; mientras 
tanto, están a la espera de directri-
ces de parte de las autoridades 
nacionales y en base a ello poder 
dar  continuidad a los beneficios, 
saber si se mantendrán las mismas 
unidades de atención y cómo van a 
realizar  el trabajo.
La Directora Distrital del 
MIES-Latacunga, indicó que el 
programa de erradicación del 
trabajo infantil y mendicidad 
están en marcha a través de las 
diferentes unidades con el abor-
daje de los niños, al mismo tiempo 
están a la espera de disposiciones 
de las nuevas autoridades de 
posibles cambios de la campaña a 
realizar durante este mes.

(I)



Foto: D.M /La Gaceta

(I)

www.lagaceta.com.ec 7LATACUNGA/ PUJILI

Ingresa a nuestra
página web

 www.lagaceta.com.ec

y aquí siempre hallarás
toda la información. 

Síguenos en:

La Gaceta Cotopaxi

@LaGacetaL

(I)

Latacunga, martes 05 de diciembre de 2023

Eventos para grupos vulnerables
se realizan en Latacunga

Este fin de semana se llevaron 
adelante diferentes actividades 
para personas con discapacidad, 
además se planifican eventos para 
sensibilizar sobre la problemática 
ocasionada por la violencia de 
género.

Paola Lascano, directora de Desa-
rrollo Económico y Social del 
GADM Latacunga, dio a conocer 
que, el domingo se realizó una 
caminata inclusiva para personas 
con discapacidad, en la cual partici-
paron ciudadanos de diferentes 
provincias del país
El evento concluyó en el Parque 
Náutico La Laguna, donde se reali-
zaron actividades lúdicas y una 
feria de emprendimientos, además 
de sensibilizar la atención que 
como municipalidad presentan 
para este sector de la sociedad.

Asegura que, también se buscará 
proponer diferentes proyectos a 
las autoridades municipales para 
que la ciudad sea inclusiva y 
garantiza la movilidad de las 
personas, la accesibilidad a las 
instituciones y mejorar las vías 
pero también las aceras, pues por 
el momento se presentan algunos 
personas.
Por otra parte, la presente semana 
se continuarán desarrollando even-
tos en el marco del día mundial de 
la No Violencia contra la Mujer, 
cumpliendo así los 16 días de 
activismo que manifestaron varios 
organizaciones sociales hace varios 
días atrás.
El 6 y 7 de diciembre, se llevarán 
adelante foros en las parroquias del 
cantón, para lo cual, diferentes 
expositores y autoridades se trasla-
darán a los sectores, con ello poder 
promover una erradicación de esta 
problemática.

Paola Lascano, directora de Desarrollo Económico y Social del GADM Latacunga.

El domingo 10 de diciembre 
concluirán todas las actividades 
planificadas por los colectivos 
sociales y la municipalidad, por lo 
que este fin de semana se organizan 

acciones de sensibilización a la 
colectividad sobre la respuesta que 
debe presentarse a todos los hechos 
violentos.

Foto. Referencial
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Lucrecia Caillagua partera ancestral.

Charlas y otros eventos están planificados por esta fecha.

Se realizarán diversas actividades
al recordar el día de la discapacidad 

El Concejo Cantonal de Protección 
de Derechos de Pujilí,  ha progra-
mado diferentes actividades  
debido a que  el 3 de diciembre de 
todos los años se celebra el Día de 
las Personas con Discapacidad, en 
tal sentido, Gabriela Barba, secreta-
ria ejecutiva de la entidad, dijo que   
se han programado algunas activi-
dades en coordinación con el Cona-
dis y con diversas asociaciones de 

personas con discapacidad  y una 
de ellas con el Conadis, se van a 
impartir charlas respecto al buen 
trato a las personas con discapaci-
dad y el manejo correcto del térmi-
no, cómo deben ser llamados las 
personas con discapacidad.
Dijo que estas charlas van a ser en 
encaminadas y van a estar enfoca-
das principalmente a lo que son 
servidores de instituciones y de 

igual manera a estudiantes de 
diversas unidades educativas, con 
la asociación de personas con disca-
pacidad, también se ha planificado 
un pequeño taller que va a estar 
enfocado principalmente a perso-
nas que están  directamente relacio-
nadas con el servicio al público, un 
curso básico de todo lo que es 
lengua de señas, lo que queremos 
con estas actividades es manejar 

nosotros, como servidores públicos 
de instituciones, que brindamos 
directamente un servicio a la  ciuda-
danía, lo que queremos ser es inclu-
sivos que las personas con discapa-
cidad tengan plena libertad, plena 
confianza de  acercarse a recibir un 
servicio y que reciban el servicio de 
una manera eficaz y eficiente.
De igual manera para a mediados 
del mes de diciembre tenemos 
planificado realizar una feria inclu-
siva en la que participarán de igual 
manera asociaciones a nivel canto-
nal y de otros cantones como Lata-
cunga, Salcedo entre otros, todo 
eso se está organizando con la 
asociación de personas no videntes 
de esta provincia de Cotopaxi.
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Para el 9 de diciembre, el Patronato
y reina de Pujilí realizarán una gran teletón 

Alcalde de Pujilí, 
participa en el pregón de fiestas

en Baños de Agua Santa 

Del 9 al 25 de diciembre
fiestas en honor al Niño

de Isinche Grande

El evento para recaudar produc-
tos, denominan ‘Iluminemos 
corazones por Navidad’. 

Foto. MP. 

El Patronato Municipal de Pujilí, 
en colaboración con la Municipa-
lidad de Pujilí, la Reina de Pujilí, 
ex Reinas y la participación de la 
empresa privada, se complace en 
invitar a todos a la gran teletón 
‘Iluminemos Corazones en Navi-
dad’, una jornada solidaria y 
llena de esperanza que se llevará 
a cabo este sábado 9 de diciem-
bre, a partir de las 10:00, en el 
torreón municipal.
Eugenia Cabrera, presidenta del 
patronato, extiende una cordial 
invitación a este evento, con el propó-
sito de recaudar juguetes, caramelos, 

La reina de Pujilí y personas que ya realizan las donaciones en el patronato 
cantonal. 

El saludo entre los alcaldes de Baños y Pujilí, en el pregón de fiestas en fin de semana. 

La urna e imagen del Niño de Isinche (Pujilí). 

ropa en buen estado y víveres no 
perecibles. Esta ayuda será entregada 
a niños y familias de bajos recursos 
del cantón Pujilí, iluminando sus 
vidas en esta época navideña.
La gran teletón ‘Iluminemos Cora-
zones en Navidad’ busca brindar 
alegría y esperanza a aquellos que 
más lo necesitan. La unión de 
esfuerzos entre instituciones y la 
colaboración generosa de la ciuda-
danía son fundamentales para llevar 
sonrisas a nuestros niños pujilenses.
Se invita a todos los ciudadanos a 
participar en esta noble causa. La 
cita es este sábado 09 de diciembre 
en el torreón municipal. Es impor-
tante resaltar que las donaciones 
también se pueden realizar en las 
oficinas del Patronato, de lunes a 
viernes de 08:00 a 17:00, informan 
desde el Patronato de Pujilí.

En la delegación participaron 
la reina Sammy Toaquiza; el 
edil Jorge Toaquiza; los dan-
zantes pujilenses. 

El cantón Baños de Agua Santa, 
en Tungurahua, esta celebrando 
sus 79 años de creación como 
cantón, el gobierno municipal, 
autoridades y ciudadanía 
celebran alborozados su aniver-
sario con una serie de eventos 
culturales, deportivos, sociales, 
con la presencia de invitados y 
delegaciones a nivel local y 
también de otras ciudades del 
Ecuador.
En este sentido, la municipalidad 
de Pujilí, presidida por el alcalde, 

José Arroyo Cabrera, quien vivió 
por varios años en Ambato y 
conoce bien la provincia de 
Tungurahua, participó en el 
pregón de fiestas, junto a la reina 
Sammy Toaquiza, el edil Jorge 
Toaquiza, directores departamen-
tales, entre otros. 
El evento que se llevó a cabo el 
sábado 2 de diciembre, intercam-
biaron y estrecharon sus lazos de 
amistad entre José Arroyo, alcal-
de de Pujilí y Marlon Guevara, 
alcalde del cantón Baños; el 
mismo que se mostró complacido 
con la participación de la delega-
ción pujilense, poniendo como 
identificación el Danzante de 
Pujilí y dejando muy en alto la 
cultura que caracteriza como 
pujilenses. 

Habrá jocha a varios priostes; 
misa campal, pascuas y bailes 
generales al sur de Pujilí. 

Los directivos y moradores de la 
comuna Isinche Grande al sur del 
cantón Pujilí, han previsto plani-
ficar y ejecutar las festividades en 
honor al Niño de Isinche, tan 
milagroso y de profunda fe cató-
lica. La programación en base a 
los priostes y fieles se inicia el 
sábado 9, para avanzar al domin-
go 24 y lunes 25 de diciembre, 

por la época navideña. 
Este sábado 9 desarrollarán en 
horario nocturno la visita a los 
jochantes, quema de la chamiza y 
baile general; para el domingo 24 
en cambio, será la sacada del 
Niño de Isinche, con la concen-
tración de los jochantes, disfraza-
dos y devotos en la hacienda 
donde habita el Niño de Isinche. 
Además, pascuas y baile general. 
Para el lunes 25 de diciembre, ya 
por Navidad, el albazo a los 
jochantes, Misa Campal en la 
parada de buses; loas en honor al 
Niño de Isinche y tareas. 
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Segundo Jami, hizo su mejor tiempo personal 
en la Maratón de Valencia, con 2:09. 05 
y busca llegar a las Olimpiadas de Paris

Foto. Cortesía. 

Se corrió la Maratón de Valencia, en 
España, este domingo con más de 
26.249 participantes de los cuales 
fueron 5.419 mujeres y 20.830 hom-
bres, con corredores de todo el 
universo, con varios récords logra-
dos en esta edición, demostrando 
de nuevo que este recorrido es uno 
de los más rápidos en el mundo.

Sisay Lemma ganó el maratón masculi-
no con un tiempo de 2h01:48, que 
supuso la nueva mejor marca del 
recorrido, batiendo el récord logrado 
hace un año de Kelvin Kiptum por cinco 
segundos. Además, es el cuarto mejor 
tiempo en la historia en esta distancia.
De esta manera, se llevó el oro por 
delante del keniata Alexander Mutiso y 
del etíope Dawit Wolde. El experimen-
tado Kenenisa Bekele, que volvía a las 
pistas después de volverse a haber 
enfrentado a recuperaciones de lesiones, 
fue cuarto y batió el récord del mundo 
Máster con un tiempo de 2h04:19.
Alegría y orgullo para Cotopaxi y 
Ecuador; Segundo Oswaldo Jami, de 
Latacunga señaló, ‘Hoy un día históri-
co para mí país, en especial para mí 
cómo deportista se venía buscando 
muchas veces en el maratón una buena 
marca, me he caído varias veces, pero 
supe levantarme y aprovechar de eso 
para poder mejorar hoy nuevo Récord 
Nacional que me enorgullece haberlo 
batido el récord del gran Silvio Guerra 
cuánto tiempo me tomó… muchos 
años de preparación ahora el nuevo 
récord es 2h09'05".
Por qué no agradecer a mi Dios por este 
logro y quienes han venido apoyándo-
me más de una década mi querida 
Cooperativa Cacpeco con la gerente 
Virginia Escobar; Agua San Felipe, con 
Bertha Sánchez; Hornipán, con Aníbal 
Culqui; al entrenador español Jeróni-
mo Bravo, gestor para el apoyo de la 
marca Adidas Internacional. 
También a la Federación Ecuatoriana de 
Atletismo, quien está ocasión aportó con 
los gastos para este viaje y gracias a mi 
familia por estar conmigo en las buenas 
y en las malas. Se vienen cosas buenas 
para el atletismo a futuro por quienes me 
siguen atrás desearles lo mejor a todos. 
Misión cumplida, señala Segundo Jami, 
nacido en la parroquia Guaytacama. 
De su parte, el carchense Silvio Guerra 
Burbano, récord de varios años mani-
fiesta, ‘los récords se hicieron para 
romperlos; nada es eterno en el mundo, 

Segundo Oswaldo Jami, deportista latacungueño.
dice la canción’. Hace menos de dos 
meses publiqué y celebré los 26 años de 
haber logrado obtener el récord nacio-
nal de maratón junto a Raúl Ricaurte, 
quien fue mi entrenador.
Hoy Segundo Jami pasa hacer historia 
dentro del maratón, y quien se merece 
porque ha venido persiguiendo mi 
récord en varias oportunidades. Quizá 
si esto hubiera sucedido hace 26 años, 
me propondría perseguir nuevamente 
el récord de Segundo, pero la vida me 
dio tantas oportunidades de hacer 
varios récords, de 1.500, 5.000, 10.000m, 
récords que duraron tantos años y que 
también fueron batidos. 
Solo me queda felicitar a Segundo y 
como prometí algún momento, si algún 
día alguien se atreve a bajar mi récord, 

yo pagaré el almuerzo; espero tener esa 
oportunidad con Segundo. ¿La pregun-
ta es?  ¿Ahora, quien irá tras este último 
récord conseguido? ¿Durará 26 años o 
más? Esperemos que no, y que los 
nuevos corredores jóvenes vayan tras 
este récord y que en el Ecuador tenga-
mos 5 o 10 grandes maratonistas que 
nos representen a nivel internacional. 
A esto hay que sumarle tanta tecnología 
que ha hecho que los tiempos se bajen a 
montones, especialmente con la tecno-
logía en el calzado que según los exper-
tos ayuda en un 0.04 % más en el rendi-
miento de los corredores.
¿Se preguntarán y porqué duró mi 
récord más de 26 años? Aquí está la 
respuesta: mi récord conseguido un 19 
de octubre de 1.997 en la maratón de 

Chicago estuvo a menos de 3 minutos del 
récord mundial, de esa época 2h06.50 - 
2h09.49.  Ahora El nuevo récord está a 
menos de 9 minutos 2:00.34 - 2h09.05.
Pero aquí hay que añadir algo, los 
talentos los tenemos como es el caso de 
Segundo Jami que con poca o nada de 
ayuda a podido superar lo insuperable. 
Mi récord no debía de haber durado 
mucho, si el apoyo a talentosos deportis-
tas fuera y hubiera sido más decidido, 
más directo donde los deportistas no 
estemos mendigando. 
Bueno y a este servidor lo recordarán no 
solo por mis récords conseguidos, más 
bien me recordarán por mi historia 
deportiva, y si algún ecuatoriano consi-
gue 2 segundos lugares en la maratón de 
Boston, un 4° lugar en La maratón de 
Nueva York, tendremos a un corredor de 
talla mundial, concluye Silvio Román 
Guerra de 55 años de edad. 

UBICACIONES HOMBRES:
1.-LEMMA SISAY -2:01.48

2.-MUTISO ALEXANDER- 2:03.11
3.-WOLDE DAWIT -2:03.48
UBICACIONES MUJERES:

1.-DEGEFA WORKNESH- 2:15.51
2.-AYANA ALMAZ -2:16.22
3.-GABREKIDAN HIWOT- 

18° Silvia Patricia Ortiz Morocho 
(Ecuador)-2:24.50

La riobambeña Silvia Ortiz logró la marca 
olímpica rumbo a París 2024 lo hizo en la 
Maratón de Valencia y además tiene 
récord nacional y continental con un 
registro de 2:24.50 por delante de las 
marcas de las peruanas Gradys Tejeda 
(2:25:57 en 2022) e Inés Melchor (2:26:48 en 
2014), y de la argentina Florencia Borelli 
(2:26:54 en 2022). Todo un hito atlético.
Su entrenador es Edison Lasso que ha 
permitido estar en un gran momento en 
una competencia exigente en la prepara-
ción física y mental, Ortiz estuvo cerca de 
la marca en una competencia internacio-
nal y ahora lo hizo a puertas de lo que 
será una olimpiada especial y su primera 
participación. 
Silvia es una atleta que encontró su 
pasión por las pruebas de fondo en la 
provincia de Pichincha, en sus inicios, 
luego de salir de la ciudad entrenó con el 
profesor Rodrigo Guerra de la academia 
Yolanda Quimbita y desde 2017, cuando 
era parte de la categoría sénior, tomó la 
posta Edison Lasso. 
Practica atletismo desde los 11 años y ha 
destacado con importantes logros como 
el Sudamericano de Pista, en los 10.000 
metros, el Campeonato Sudamericano en 
Buenos Aires 2021 y también fue segunda 
en el Campeonato Sudamericano de 
Media Maratón. Su hija Valentina es su 
motivación, tiene concluido sus estudios 
universitarios en Educación Física.
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Las autoridades del deporte formativo de Cotopaxi en el acto inaugural, en el 
coliseo de Salcedo. 

Carmen Alder Caisalitín, 
bate récord en 5.000 m, en EE.UU.

Salcedo sede de la inauguración
del Festival Deportivo Intercantonal Cotopaxi 2023

Foto. JC. 

Carmen Alder Caisalitín, N° 194, a la cabeza en los 5 mil metros bajo techo en los 
juegos universitarios en Estados Unidos. 

La hija mayor de Janeth Cais-
alitín, destaca en los juegos 
universitarios en Boston, con 
un tiempo de 15:51.98. 

Este sábado 2 de diciembre se 
inició la temporada de pista cubier-
ta en el atletismo universitario de 
Estados Unidos. Y entre los atletas 
sudamericanos que estudian y 
entrenan allí, sobresalió la ecuato-
riana Carmen Alder Caisalitín, al 
batir el récord ‘indoor’ de la región 
en los 5.000 metros llanos con 
15:51.98, en la pista de la Universi-
dad de Boston.
Fue durante el torneo Sharon 
Colyear-Danville, que incluyó un 
notable festival de esa prueba, con 
166 participantes, de las cuales las 
50 mejores bajaron los 16 minutos. 
La triunfadora en la clasificación 
general fue Praker Valby (Universi-

dad de Florida) con 14:56.11.
Alder, representante de la Brigham 
Young University, fue 12° en la 
serie 2, convirtiéndose en la prime-
ra sudamericana en bajar 16 minu-
tos en carreras bajo techo. El 
anterior récord ecuatoriano y suda-
mericano era de su compatriota 
María Eugenia Calle con 16:12.58 
desde el 10 de marzo de 2.000, en 
Fayetteville, Arkansas.
Alder, hija de la gran campeona de 
medio fondo de la década del 90, 
Janeth Caisalitín, ya obtuvo los títulos 
sudamericanos juniors de 1.500 y 
3.000 metros llanos en Lima 2021. Sus 
dos hermanas menores también se 
vienen destacando en el atletismo.
Otras participantes en estos 5.000 
metros en Boston fueron las argen-
tinas Sofía Ivanko y María Eugenia 
Fairhurst. Ivanko -quien cursa la 
maestría de Fisiología del Ejercicio 
en la Eastern Michigan University- 
ocupó el 17° puesto en la séptima 

serie con 17:17.05, cinco lugares por 
delante de Fairhurst (Universidad de 

El evento anual es organizado 
por la Federación Deportiva de 
Cotopaxi y participan Latacun-
ga, Pujilí, Salcedo, La Maná, 
Pangua, Sigchos y Saquisilí. 

El pasado 1 de diciembre se reali-
zó la inauguración del Festival 
Deportivo Intercantonal Cotopaxi 
2023, el evento se llevó a cabo en el 
coliseo cerrado del cantón Salcedo 
y contó con la presencia de repre-
sentantes del deporte de los siete 
cantones de la provincia.
Desde las 16:00 delegaciones de 
deportistas se concentraron en las 
inmediaciones de la Liga Depor-
tiva Cantonal de Salcedo, desde 
donde en compañía de la banda 
municipal recorrieron varias 
calles de la ciudad, al finalizar las 
delegaciones hicieron su entrada 
al coliseo donde fueron recibidas 
con aplausos por las autoridades 
y el público asistente.
‘Es un gusto tenerles en nuestro 
lindo cantón Salcedo, hoy en este 
2023 les deseo la mejor de las 
suertes a todos los chicos, a los 
entrenadores, y que vengan a parti-
cipar de la mejor manera, respetan-
do las normas de cada una de las 
disciplinas’ mencionó  Wilson 
Duke, vicepresidente de la Liga 

Deportiva Cantonal de Salcedo, al 
tiempo que comentó su vivencia al 
ser parte del deporte de la provin-
cia, ‘se me viene a la mente cuando 
joven tuve la oportunidad de 
representar a mi cantón , y luego 
representar a la provincia de Coto-
paxi participando en los juegos 
nacionales, interandinos, en la 
disciplina del fútbol, hoy es una 
alegría y reciban también una 
felicitación a todos quienes están al 
frente de las ligas cantonales, ya 
que es un arduo trabajo el que 
nosotros hacemos, ahora en la 

Massachussetts-Amhearst), quien 
marcó 17:32.92.

dirigencia deportiva, tratamos de 
formar chicos para que sean gran-
des deportistas pero sobre todo 
buenas personas’ destacó Duke.
Enseguida el arte ocupó su espacio 
dentro del evento con la participa-
ción del grupo de danza folclórica 
de la unidad educativa ‘Oxford’ de 
Salcedo, con una soberbia interpre-
tación que puso en escena a más de 
20 bailarinas y 3 diablo huma. 
Seguidamente Martín Limaico, 
atleta salcedense destacado en la 
disciplina de baloncesto tomó el 
juramento deportivo a los partici-

pantes.
Al declarar inaugurados los juegos, 
el presidente de la Federación Depor-
tiva de Cotopaxi Galo López mencio-
nó ‘el directorio actual tuvo como 
idea volver a realizar los juegos 
cantonales y gracias al apoyo de los 
presidentes de las ligas más la Fede-
ración Deportiva de Cotopaxi, se 
logró cristalizar, aspiramos que en la 
actualidad la Prefectura y las Alcal-
días regresen a ver al deporte como 
una de las formaciones integrales de 
todos los jóvenes, para ustedes 
deportistas, indicarles que en esta 
edad es cuando la Federación Depor-
tiva de Cotopaxi realiza la búsqueda 
de nuevos talentos, aspiramos encon-
trar en ustedes baluartes como los 
que Cotopaxi tiene y nos representan 
nacional e internacionalmente.
Finalmente, los asistentes entonaron 
el Himno a Cotopaxi y realizaron su 
salida del escenario deportivo con 
alegría y entusiasmo, posterior a ello 
iniciaron los encuentros de balon-
cesto. Durante el desarrollo del 
Festival Deportivo Intercantonal 
‘Cotopaxi 2023’ participarán alrede-
dor de 900 personas de los 7 canto-
nes de la provincia entre atletas, 
entrenadores y directivos en las 
disciplinas de ajedrez, atletismo, 
baloncesto, boxeo, ciclismo, fútbol, 
karate do, levantamiento de pesas, 
lucha, natación y taekwondo. 
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Marineros lacustres
se gradúan en la Laguna de Yambo 

Foto: N.G./La GacetaEn la laguna de Yambo se graduaron 21 marineros lacustres.

Foto: N.G./La GacetaUno de los objetivos es que las actividades marítimas se desarrollen con seguridad.

El proyecto está encaminado a la 
protección de la vida humana y 
del ambiente.

En la Laguna de Yambo en el 
cantón Salcedo, se graduaron 21 
marinos lacustres de la Escuela 
Marina Mercante Nacional; por 
medio de la ley de protección de 
espacios acuáticos, se capacita a 
los operadores turísticos para 
ofrecer seguridad y confianza a 
los visitantes que llegan a las 
lagunas hacer turismo. 
La nueva ley de protección de 
espacios acuáticos, le permite a la 
Marina supervisar todas las activi-
dades lacustres que se realiza a 
nivel nacional, Julio Zapata, Capi-
tán de Navío, señaló que los mari-
neros lacustres son personas que 
se dedican a la navegación en 
lagos o cuerpos de agua interiores, 
en lugar de océanos o mares, su 
actividad principal se desarrolla 
en entornos lacustres, donde 
manejan embarcaciones adaptadas 
a estas condiciones específicas.
El trabajo de los marineros lacus-
tres es multifacético, abarcando 
diversas responsabilidades que 
van más allá de la simple navega-

ción, estos marineros se dedican 
al transporte de mercancías y 
personas, así como a la explora-
ción y preservación de los cuer-
pos de agua que llaman hogar, su 
habilidad para adaptarse a entor-
nos acuáticos complejos los 
convierte en guardianes de la 
sostenibilidad, ya que compren-
den la importancia de mantener 
el equilibrio ecológico, su papel 
en la transmisión de tradiciones 
culturales y el fomento del turis-
mo sostenible contribuyen al 
desarrollo integral de las comuni-
dades lacustres como es la laguna 
de Yambo. 
En la laguna de Yambo, la Escue-
la Marina Mercante Nacional 
formó a 21 marineros lacustres 
que operan en la Laguna de 
Yambo, el propósito es mejorar 
las condiciones de servicio en las 
lagunas, este conocimiento 

integral refleja la profunda 
relación entre los marineros 
lacustres y sus entornos acuáti-
cos, siendo guardianes del equili-
brio natural y custodios de tradi-
ciones milenarias. 
La capacitación y el entrenamien-
to a los operadores turísticos en 
los sectores lacustres, busca crear 
en los visitantes la confianza de 
realizar las actividades recreati-
vas con las seguridades del caso, 
Rusliliana Cullitagua, operadora 
turística del sector de la Laguna 
de Yambo, señaló que, al estar 
preparados como marineros 
lacustres, están listos para 
enfrentar riesgos específicos 
asociados a la navegación en 
cuerpos de agua, sus conocimien-
tos les permite responder rápida-
mente a situaciones de ahoga-
miento o emergencias en el agua, 
utilizando técnicas de rescate 

efectivas. 
Teniendo conocimiento de RCP 
para proporcionar asistencia 
inmediata en casos de paro 
cardíaco, vital en entornos donde 
la atención médica puede estar 
distante, habilidades para tratar 
heridas relacionadas con la nave-
gación, como cortaduras por 
objetos afilados, contusiones por 
caídas o lesiones causadas por 
equipo náutico, identificación de 
síntomas y aplicación de medidas 
para prevenir y tratar la hipoter-
mia, especialmente en climas 
fríos, la familiaridad con el uso 
correcto de chalecos salvavidas, 
bengalas y otros equipos de segu-
ridad acuática para prevenir 
accidentes y garantizar la seguri-
dad de la tripulación.
Los operadores turísticos que a 
diario brindan sus servicios a los 
visitantes que llegan hacer sus 
actividades recreativas en las 
Laguna de Yambo, se sienten 
capacitados, Mayra Villacis, 
operadora turística del sector, 
manifestó que la capacitación en 
primeros auxilios específicos 
para el entorno acuático es esen-
cial para los marineros lacustres, 
ya que les permite enfrentar 
emergencias de manera efectiva, 
minimizando riesgos y garanti-
zando la seguridad tanto de la 
tripulación como de aquellos a 
quienes prestan asistencia.
Esta es la tercera graduación de 
marineros lacustres en el país, el 
proyecto se desarrollará en 
etapas y la Laguna de Yambo es 
parte de esta formación.
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Los dirigentes de la parroquia 
desarrollaron esta actividad.

Operativos de control. 

En la parroquia Chantilín
se reúnen para planificar su seguridad 

Katherine Vargas, jefe político de 
Saquisilí, mencionó que  por 
parte de la tenencia política de 
Chantilín, en conjunto con los 
directivos de los barrios y el GAD 
parroquial fueron convocados 
para  participar en reuniones en 
las que se resalta que es impor-
tante realizar los operativos de 
seguridad ciudadana, patrullajes 
nocturnos como también la 
activación de botones de seguri-
dad con el objetivo que toda la 
ciudadanía pueda sentirse 
segura, así mismo explicó que 
este proyecto esta coordinado 
con los demás entes de control 
para que la ciudadanía cuente 

con estos elementos en casos de 
emergencia.
De igual manera resaltó que en el 
transcurso de estos meses si se 
había registrado un robo por lo 
cual los moradores de los barrios, 
sus dirigentes y las autoridades 
competentes reaccionaron con la 
finalidad solicitar que se realicen 
los patrullajes constantes con la 
Policía Nacional, activación de 
dispositivos de seguridad, opera-
tivos de control de motos vehícu-
los y personas.
Dijo que al momento los patrulle-
ros pasan de manera constante en 
la parroquia ya que por estar la 
parroquia cercana a la cabecera 
cantonal de Saquisilí, el servicio 
de patrullaje se realiza tanto en el 
centro de Saquisilí como también 
en toda la parroquia Chantilín.

Realizaron caminata por las calles de la ciudad
para celebrar el Día Mundial de la Discapacidad

Personas que participaron en la caminata. Foto. Cortesía. 

Olivo señala que las personas con 
discapacidad tienen los mismos 
derechos y necesidades que los 
demás que no tenemos ninguna 
secuela, pide a la ciudadanía 
brindar el apoyo, ofrecerles más 
apertura porque una discapacidad 
no es una limitación.  

Santiago Olivo, Psicólogo Clínico del 
Ministerio de Salud Público, manifiesta 
que el día viernes 1 de diciembre se 
realizó una caminata por las calles de la 
ciudad tomando en cuenta que el 3 de 
diciembre se celebra el Día Mundial de 
la Discapacidad, se recuerda el pedido 
de las Naciones Unidad con el hecho  
de que se visibilice este grupo priorita-
rio, a las personas con discapacidad se 
les respete sus derechos, que no tengan 
barreras sociales, ni prejuicios por 
parte de la sociedad, que no sean 
discriminados ni excluidos de las 
actividades que normalmente se 
realizan día a día.
Olivo agradece al Comité de Padres y 
Cuidadores de personas con discapaci-
dad, quienes apoyaron la realización 
del evento, ya que son los pilares 
fundamentales para que continúen las 
personas con discapacidad con su 
diario vivir; dentro del Ministerio de 
Salud Pública el equipo de calificación 
de discapacidades nos encargamos con 

el hecho de identificar y poder dar una 
evaluación porcentual a aquellas perso-
nas que necesitan tener una visibiliza-
ción de su discapacidad. 
La mayor parte de las personas con 
discapacidad acuden al centro de salud 
para recibir por un lado la calificación y 
también la atención de salud pública que 
cumple con la cartera del centro de salud, 
medicina general, odontología, obstetri-
cia, rehabilitación, cumple con todos los 
patrones, igual el centro de salud partici-
pa con las personas con discapacidad 
tomado en cuenta las adecuaciones que 
tienen para poder ingresar y necesitan 

algún tipo de apoyo. 
El Psicólogo Clínico señala que dentro  
de la calificación para las personas con 
discapacidad hay que tomar en cuenta 
que la discapacidad es una secuela 
permanente y reversible de algún tipo 
de daño que se produce una discapaci-
dad; cuando esto sucede hay que 
realizar ciertos procesos para la califica-
ción, uno de ellos es la valoración de los 
especialistas  cuando vienen con los  
formularios que son los necesarios y 
firmados por los especialistas de los 
hospitales, se procede a realizar una 
valoración y calificación; se está activo 

desde el año 2022 nuevamente con el 
servicio de calificación de discapacidad, 
teniendo los formularios y los exámenes 
realizados, llaman  al 171 opción 4 que  
es para calificación de discapacidad y 
recibe un turno con valoración médica 
el galeno al revisar hace las interconsul-
tas para la valoración psicológica y 
posterior calificación de discapacidad, 
trabajan de lunes a jueves con agenda-
miento de calificación, lunes y martes se 
realiza las valoraciones, miércoles y 
jueves se da las calificaciones, se moni-
torea a los pacientes, los días viernes se 
hace las visitas. 
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, 
PROVINCIA DE COTOPAXI.

CITACIÓN JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ
“RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA”

JUICIO N°: 05331-2023-00517
ACTOR: OTAÑEZ VIZUETE MILTON NAZARENO
DEMANDADOS: REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PUJILÍ Y NOTARIO PRIMERO DEL 
CANTÓN PUJILÍ

VISTOS: En mi calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Pujilí, según 
la resolución N° 086-2012, expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura de Transición, de fecha 25 de julio 
del 2012; nombrada y posesionada mediante resolución 169-2014 y acción de personal 0909-DPX-2018/VT 
vigente de fecha 4 de junio del 2018 suscrita por la señora Dra. Lucía Bolaños Reyes Directora Provincial del 
Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- Y en virtud del sorteo electrónico realizado.- Avoco conocimiento de la 
presente causa.- En lo principal: La petición presentada por el señor MILTON NAZARENO OTAÑEZ VIZUETE, que 
antecede es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142, 143 y 335 del Código 
Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO 
VOLUNTARIO. De conformidad al Art. 76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, que dispone que: 
“En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 
debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (...) 7. El derecho de las personas a la defensa 
incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 
procedimiento.”, y en atención al Título I del Libro II del Código Orgánico General de Procesos, en sus Art. 53, 54 
se ordena la citación al señor Notario Segundo del cantón Pujilí y al señor Registrador de la Propiedad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Pujilí, en el lugar que se indica en la demanda, por medio de la 
Oficina de Citaciones de esta Unidad Judicial; conforme lo determina el Art. 336 del COGEP, la persona citada o 
cualquier otra que acredite interés dentro de la presente causa, podrá oponerse por escrito hasta antes de que se 
convoque a la audiencia. Conforme lo determina el Art. 709 del Código Civil realícese una publicación que 
contenga un extracto de la demanda y este auto de calificación en un diario de mayor circulación de la provincia 
en virtud de que el cantón no cuenta con un diario de comunicación. Tómese en cuenta los medios probatorios que 
anuncia, mismos que deben adecuarse a lo que señala el Art. 160 del COGEP.- Agréguese la documentación 
aparejada a la demanda. Conforme lo determina el Art. 66 del Código Orgánico General de Procesos considérese 
el correo electrónico edgartrajano51@yahoo.es señalado por la parte actora para recibir las notificaciones que le 
corresponde así como la facultad que le confiere a su Abogado Patrocinador Dr. Edgar Rodríguez.- Actué en 
calidad de Secretaria encargada de esta Unidad Judicial Multicompetente la señora Abogada Silvana Virginia 
Calvopiña Esquivel, mediante acción de personal No. 7167-DNTH-2015-SBS de fecha 29/04/2015, que rige desde 
el 1 de junio del 2015 suscrito por la señora Ing. María Lemaire Directora Nacional de Talento Humano (E).- 
CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- Lo que comunico para los fines de ley. 

CORDOVA PEREZ JOSE ALEJANDRO 
SECRETARIO RT

05-XII-023   0001-16576

Juicio N°05307-2022-00412
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA

Pangua,miércoles 29 de noviembre del 2023, a las 16h48.
CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
EJECUTIVO SIGNADO CON EL NRO. 05307-2022-00412, COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN, SEGUIDO POR: 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO VIRGEN DEL CISNE Ltda – EN CONTRA DE LOS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS MENDIETA BRAVO KERLY LORENA, UCHUBANDA MEDRANO ROBERTO JAVIER, 
ZAMBRANO ZAMBRANO JOSE WILFRIDO Y BRAVO PIO CARMEN ERNESTITA LA DEMANDA EN EXTRAC-
TO ES COMO SIGUE: 

DEMANDA:

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO:
a). - Del pagaré a la Orden Nro. 8546 que adjunto, suscrito en la parroquia  Moraspungo, cantón Pangua Provincia 
de Cotopaxi, el 29 de septiembre del 2017, vendrá a su conocimiento señor Juez/a, que los demandados cónyuges 
KERLY LORENA MENDIETA BRAVO, ROBERTO JAVIER UCHUBANDA MEDRANO en calidad de deudores 
principales y JOSÉ WILFRIDO ZAMBRANO ZAMBRANO, CARMEN ERNESTINA BRAVO PIO en calidad de 
garantes contrajeron  con mi representada la Cooperativa de Ahorro y Crédito “VIRGEN DEL CISNE”, una 
obligación crediticia por la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS, ($10.000,00), más el interés del 21.54 
% anual sobre saldos desde la fecha de su aceptación, préstamo que fue acreditado en la cuenta de ahorros 
número 300504006867 a nombre del demandado KERLY LORENA MENDIETA BRAVO;
b) El valor del capital pagado es de desde la cuota CUATRO CIENTOS TRES DOLARES CON SESENTA Y 
CINCO CENTAVOS AMERICANOS ($ 403.65) desde la cuota número. uno (1) de fecha 05 de noviembre del 2017 
hasta la cuota Nro. dos (2) de fecha 05 de diciembre del 2017.
c). - La obligación se encuentra de plazo vencido por la suma de: NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
DÓLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS AMERICANOS AMERICANOS ($9.596,35) de capital Líquido.
d). - Pese a mis continuos e innumerables requerimientos de pagos a los señores demandados, no me ha sido 
cancelado el préstamo por lo que ha incurrido en mora desde la cuota Nro.- TRES (3) de fecha 05 de enero del 
2018 hasta la cuota Nro. Treinta y Seis (36) de fecha 05 de octubre del 2020, conforme consta en tabla de 
amortización que adjunto
e) El total de capital adeudado es de la suma NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES CON 
TREINTA Y CINCO CENTAVOS AMERICANOS AMERICANOS ($9.596,35) de capital Líquido.

2).- FUNDAMENTOS DE DERECHO:
a). - El Pagaré a La Orden que acompaño a la presente demanda reúne los requisitos determinados en el Art. 187 
del Código de Comercio, por lo tanto, constituye título ejecutivo conforme lo determina el Art. 347 numeral 5 del 
Código Orgánico General de Procesos, cumpliendo con el requisito de procedibilidad establecido en el Art. 349 de 
la Ley Ibídem.
b). - La obligación contenida en dicho título, es clara, pura, determinada y actualmente exigible, de conformidad 
con el Art. 348 del Código Orgánico General de Procesos por lo tanto se aplicará el procedimiento Ejecutivo.
c). -Según determina el Art. 348 del Código Orgánico General de Procesos, inciso segundo la deuda se encuentra 
de plazo vencido, conforme a la cláusula de aceleración de pago determinada en el Pagaré a la Orden y la 
certificación otorgada por el Supervisor de Negocios de la Cooperativa.
d). -El art. 186 y 187 del Código de Comercio Reformado en el cual se establece que el pagare a la orden 
constituye título de contenido crediticio, con el cual se puede iniciar la presente acción por vía ejecutiva.
3).- DISPOSICIÓN.- En mérito al juramento rendido por la parte actora, conforme lo dispone el Art. 56 del Código 
Orgánico General de Procesos, CITESE a los PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS MENDIETA BRAVO KERLY 
LORENA, UCHUBANDA MEDRANO ROBERTO JAVIER, ZAMBRANO ZAMBRANO JOSE WILFRIDO Y BRAVO 
PIO CARMEN ERNESTITA, mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, 
en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación 
contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto 
por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspondiente. 4.- Actúe el Ab. Wilmer Alexander Altamirano 
Molina en calidad de secretario de este despacho. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- of. Dra. Adriana Verónica 
Ocampo Carbo, Jueza.-   

ALTAMIRANO MOLINA WILMER ALEXANDER 
SECRETARIO(E)

05-06-07-XII-023   0001-16577
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CITACIÓN JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

Se hace saber que sigue la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL SAGRARIO LTDA., en contra de la 
demandada TORRES BERMEO VERONICA ALEXANDRA, en el juicio Monitorio en esta Unidad Judicial Civil con 
Sede en Latacunga.-

JUICIO MONITORIO No. 05333-2020-01235. 
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL SAGRARIO LTDA. 
DEMANDADOS: TORRES BERMEO VERONICA ALEXANDRA. 
CUANTIA: DOS MIL TREINTA Y CINCO DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICANOS (USD 2.035,12).

CONTENIDO DE LA DEMANDA:
AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA:

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA: Doctor Lenin Arturo Cajiao Córdova, 
ecuatoriano, casado, de cincuenta años de edad, con cédula de ciudadanía No. 0501627582, domiciliado en la 
ciudad de Latacunga, en la Urbanización San Carlos, calle Euclides Salazar s/n, de profesión abogado, en mi 
condición de Procurador Judicial del economista Fredy Patricio Velastegui Moreno, Gerente y representante legal 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "El Sagrario" Ltda., quien es de nacionalidad ecuatoriana, de cincuenta y un 
años de edad, casado, economista. con cédula de ciudadanía No. 0602271371, cuya dirección domiciliaria está 
en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, con dirección electrónica sjimenez @elsagrario.fin.ec. a usted 
comedidamente digo: Señalo como mi domicilio legal para recibir notificaciones el casillero judicial No 109 y el 
correo electrónico dr.lcajiao@hotmail.com
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
El RUC de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "El Sagrario" Ltda., es 1890037646001.
NOMBRES Y APELLIDOS DEL DEMANDADO Y LUGAR DE CITACIÓN:
El demandado responde a los nombres y apellidos de VERONICA ALEXANDRA TORRES BERMEO, a quien se 
le citará mediante comisión al Teniente Político de la parroquia Tanicuchi, puesto que su lugar de trabajo lo tiene 
en esa jurisdicción, en la Florícola EFANDINA S.A... a la que se ingresa por un camino que va a la Hostería "La 
Cienega", se pasa la hosteria unos 300 metros y se llega al sitio indicado, lugar que se indicará al funcionario 
respectivo, sin perjuicio que se la cite en donde fuere encontrada personalmente. Desconozco la dirección 
electrónica de la demandada.
2. La demandada tiene cancelado 23 cuotas, estando vencidas las restantes 7 cuotas, es decir, está en mora 
desde la cuota 24 del 07/08/2017 hasta la cuota 30 del 07/02/2018, las cuales no cancela, estando ya el crédito de 
plazo vencido.
3. En la actualidad el saldo de capital adeudado a mi representada es de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 
1.354.51) conforme se determina en la certificación realizada por la entidad financiera con corte al 17 de 
noviembre del 2020.

AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA:

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, miércoles 2 de diciembre del 
2020, las 11h24, VISTOS.- Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Juez Titular de esta 
Unidad Judicial.- Al respecto una vez que ha dado cumplimiento el actor al auto que antecede, se dispone: La 
demanda que antecede se califica de clara precisa y reúne los requisitos generales y especiales contenidos en 
los Arts. 142, 356 y 357 del Código General de Procesos (COGEP) por haber acompañado el respectivo 
documento se admite al PROCEDIMIENTO MONITORIO. Se ordena se cite a la demandada señora TORRES 
BERMEO VERONICA ALEXANDRA en el lugar indicado en el escrito que se atiende, en PERSONA por ser su 
lugar de trabajo y no de habitación, para lo cual se adjuntará copias de la demanda, documentos adjuntos y este 
auto inicial. Para efecto de las citaciones remítase atenta Comisión dirigida al señor Teniente Político de 
Tanicuchí, funcionario quien lo hará observando lo que establecen los Arts. 54, 55 y 63 del referido Cuerpo Legal. 
En aplicación de lo estipulado en el artículo 358 del Referido Cuerpo Legal que en su parte pertinente estipula: 
“La o el juzgador, una vez que declare admisible la demanda, concederá el término de quince días para el pago 
y mandará que se cite a la o al deudor.(…) Si la o el deudor no comparece dentro del término concedido para el 
efecto o si lo hace sin manifestar oposición, el auto interlocutorio al que se refiere el inciso primero quedará en 
firme, tendrá el efecto de cosa juzgada y se procederá a la ejecución, ….”,  se le concede a la demandada el 
término de QUINCE DÍAS (15), contados desde la última citación para el pago del valor de la obligación demanda-
da constante en el documento adjunto a la demanda, esto es, la suma de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO DÓLARES CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
1.354,51) o en el mismo término conteste la demanda y proponga las excepciones de las que se crea asistida 
cumpliendo lo estipulado en el artículo 151 y 359 del COGEP, bajo la prevención de que en caso de que no 
comparezca dentro del término concedido para el efecto o si lo hace sin manifestar oposición, EL PRESENTE 
AUTO INTERLOCUTORIO QUEDARÁ EN FIRME, tendrá el efecto de cosa juzgada y se procederá a la fase de 
ejecución de conformidad con lo establecido en el artículo 358 ibídem.; en la que se procederá a liquidar 
pericialmente los intereses legales conforme el artículo 360 ibídem, de mora y las costas procesales en la que 
incurra la parte actora por la ejecución. Agréguese a los autos la documentación que se acompaña a la demanda. 
Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, a la vez póngase en conocimiento 
de la parte demandada el indicado anuncio de prueba presentado por la parte accionante, a la vez póngase en 
conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin de que pueda ejercer el derecho de 
contradicción que le asiste contemplado en el artículo 168 de la Constitución de la República en concordancia con 
lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de Procesos, la misma que será considerado su 
admisibilidad en el momento que le asiste, la misma que será considerado su admisibilidad en el momento 
procesal oportuno como lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos, que determina: 
“…Admisibilidad de la prueba. (Reformado por el Art. 27 de la ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- Para ser 
admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, 
con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a 
esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la segunda fase de la audiencia única, la o el 
juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. La o el juzgador 
declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con violación de la Constitución o de la ley. 
Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, dolo, fuerza física, fuerza moral o 
soborno…”. Tómese en cuenta la casilla judicial y el correo electrónico señalados por la parte actora para recibir 
sus futuras notificaciones, así como la calidad en la que comparece.- Actúe el Abg. Ricardo López Arauz, en 
calidad de Secretario Encargado de esta Unidad Judicial Civil.- Notifíquese y Cítese.-

AUTO DE CITACIÓN POR LA PRENSA.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, martes 26 de septiembre del 
2023, las 13h06. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede.- En lo principal, una vez que el actor Dr. 
LENIN ARTURO CAJIAO CORDOVA en su calidad de Procurador Judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
el Sagrario Ltda., ha rendido bajo juramento que desconoce el domicilio y residencia de la demandada TORRES 
BERMEO VERONICA ALEXANDRA. Al efecto juramentado que fue en legal y debida forma, prevenido de las 
penas del perjurio e interrogada ha manifestado “…que pese a que se ofició por parte de la Unidad Judicial a las 
diferentes entidades públicas no ha sido posible determinar su domicilio y residencia”, por cuanto la parte actora 
ha manifestado expresamente que se realice la citación por un medio escrito en consecuencia de conformidad 
con el Art. 56 numeral 1 del Código General de Procesos: “Publicaciones que se realizarán en tres fechas 
distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de 
provincia, así mismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las 
publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, en aplicación de la norma legal antes mencionada  y por cuanto 
el actor Dr. LENIN CAJIAO CORDOVA, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la norma antes citada y ante su 
juramento rendido se dispone: CÍTESE a la demandada TORRES BERMEO VERONICA ALEXANDRA con el 
extracto de la demanda y este auto mediante tres publicaciones que se realizarán en uno de los diarios de mayor 
circulación de la ciudad de Latacunga, a fin de que la demandada en el término de (15) QUINCE DÍAS después 
de 20 días de la última publicación efectuada a fin de que conteste la demanda, o en el mismo término cumpla 
con la obligación o proponga excepciones de las que se crea asistida cumpliendo lo estipulado en los Arts. 151 y 
359 ibídem, del COGEP, bajo la prevención de que en caso de que no comparezca dentro del término concedido 
para el efecto o si lo hace sin manifestar oposición, EL PRESENTE AUTO INTERLOCUTORIO QUEDARÁ EN 
FIRME, TENDRÁ EL EFECTO DE COSA JUZGADA Y SE PROCEDERÁ A LA FASE DE EJECUCIÓN de 
conformidad con lo establecido en el artículo 358 ibídem. Notifíquese.-  

Lo que comunico a usted y LO CITO, previniéndole de la obligación que tienen de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones.- Certifico.- 

Abg. Ricardo López Arauz 
SECRETARIO DE LA UNIDAD CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA
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Referido Cuerpo Legal que en su parte pertinente estipula: 

“La o el juzgador, una vez que declare admisible la 
CITACIÓN JUDICIAL

EXTRACTO
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI
“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO”

JUICIO N°: 05331-2023-00619
ACTORES: UZCA RIVERA JENNY MERCEDES  Y DUQUE RUIZ LUIS ALFREDO
DEMANDADO: Citación de los herederos presuntos y desconocidos de quien en vida fue el señor JUAN 
ANTONIO GARCÍA y MERCEDES LUZMILA DUQUE RUIZ (+)
CUANTÍA: 78,052.57

UNIDAD JUDICIAL DE MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. Pujili, martes 7 de noviembre del 2023, a las 11h45. VISTOS: En mi calidad de Jueza Titular de la 
Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Pujilí, según la resolución N° 086-2012, expedida por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura de Transición, de fecha 25 de julio del 2012; nombrada y posesionada 
mediante resolución 169-2014 y acción de personal 0909-DPX-2018/VT vigente de fecha 4 de junio del 2018 
suscrita por la señora Dra. Lucía Bolaños Reyes Directora Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- 
Avoco conocimiento de la presente causa.- De conformidad con lo que determina el Art. 239 en concordancia con 
el Art. 244 del Código Orgánico de la Función Judicial. En virtud del sorteo electrónico realizado.- En lo principal, 
se dispone: I.- La demanda presentada por los señores DUQUE RUIZ LUIS ALFREDO y UZCA RIVERA JENNY 
MERCEDES, es completa y por reunir los demás requisitos establecidos en el Art. 142 y 143 del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP), se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO conforme 
lo determina el Art. 289 y 290 del Código Orgánico General de Procesos. II.- Inscríbase la demanda en el Registro 
de la Propiedad del cantón Pujilí, de conformidad con lo que establece el Art. 146 inciso 5 del cuerpo de leyes 
citado, para los fines legales consiguientes. III.- El Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se 
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (...) 7. El derecho de las 
personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en 
ninguna etapa o grado del procedimiento.”, en aplicación de los Arts. 53, 54, y 55, del Libro II, Título I, Capítulo I 
del Código Orgánico General de Procesos; con la copia de la demanda, copia certificada de los documentos 
adjuntos y este auto inicial, se ordena la citación de los herederos presuntos y desconocidos de los señores JUAN 
ANTONIO GARCIA y MERCEDES LUZMILA DUQUE RUIZ que por desconocer el domicilio y además del 
juramento rendido, CITESE por medio de la prensa en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la 
ciudad de Latacunga, por tres veces, a fin de que dentro  e los veinte días posteriores a la última publicación en 
treinta días más contesten la demanda y proponga excepciones de Ley, conforme así lo determina el Art. 56 y 291 
del Código Orgánico General de Procesos. IV.- Cuéntese en la presente causa con los personeros del GAD 
Municipal del cantón Pujilí, a quienes se les notificará en sus respectivas dependencias del GAD Municipal por 
medio del señor Citador de esta Unidad Judicial, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición General 
Décima del Código Orgánico de Organización Territorial y Descentralización, agregada por la Ley No. 00, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de Enero del 2014.- V.- Conforme lo determina el Art. 37 
inciso 1 del COGEP “Si son dos o más las o los actores por un mismo derecho o dos o más las o los demandados. 
Siempre que su derecho o excepciones no sean diversos o contrapuestos, la o el juzgador dispondrá que 
constituyan un procurador común dentro del término que se les conceda, si no lo hacen, la o el juzgador designará 
entre ellos a la persona que servirá de procuradora y con quien se contará en el proceso. La persona designada 
no podrá excusarse de desempeñar el cargo.”; en el término de tres días los actores den cumplimiento a lo 
determinado en la norma legal que se indica.- VI.- Téngase en cuenta la cuantía señalada de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 144 numeral 2 del Código Orgánico General de Procesos.- VII.- De conformidad con lo que 
determina el Art. 66 del Código Orgánico General de Procesos tómese en cuenta el correo electrónico paulyy2121-
menab@gmail.com indicado por la actora para recibir las notificaciones que le corresponda, así como la autoriza-
ción conferida a la profesional del derecho Ab. Elizabeth Mena.- VIII.- Los anexos formen parte del proceso.- IX.- 
Actué en calidad de Secretario encargado de esta Unidad Judicial Multicompetente el señor Abogado José 
Córdova, mediante acción de personal No. 1472-PDX-2023/AC de fecha 12/oct/2023, suscrito por la señorita Dra. 
Patricia Veintimilla Zavala, Directora Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- CÍTESE, NOTIFÍQUE-
SE Y CÚMPLASE.- Lo que comunico para los fines de ley. 

CORDOVA PEREZ JOSE ALEJANDRO 
SECRETARIO RT
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EXTRACTO AL PÚBLICO
REPÚBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 
LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

Se pone en conocimiento del público en general, que ante mi DOCTORA DIANA MERCEDES PALMA PACHECO, 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA, se ha procedido a suscribir con fecha 22 de noviembre del año 
2023, la escritura pública de Liquidación Voluntaria de la Sociedad Conyugal de bienes sociales habida entre 
los señores ROBER JOSELITO CORONEL DIAS Y MARCELA GLADYS BAUTISTA MOLINA, misma que fuera 
disuelta mediante Disolución de la Sociedad conyugal.

Las adjudicaciones del patrimonio se encuentra detalladas en el texto de la referida escritura pública de liquidación 
de la sociedad conyugal cuya copia certificada se agrega de la cual se extracta lo siguiente: "...TERCERA.- DE LA 
LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: Con los antecedentes expuestos que son parte 
esencial e integrante del presente instrumento, los comparecientes en forma libre y voluntaria liquidan los activos 
y pasivos adquiridos durante la vigencia de la sociedad conyugal, en la siguiente forma: A la señora MARCELA 
GLADYS BAUTISTA MOLINA, se le asigna el lote de terreno signado con el número UNO, Ubicado en la parroquia 
Pastocalle del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, de la superficie de SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS, 
dentro de los siguientes linderos. NORTE. CAMINO PÚBLICO CON LA SIGUIENTES EXTENSIONES: OCHENTA 
Y UN METROS SESENTA Y OCHO CENTÍMETROS, POR UNA PARTE, CUARENTA Y NUEVE METROS 
CUATRO CENTÍMETROS, SUR: LÍNEA FERROVIARIA, EN  TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS 
SEIS CENTÍMETROS; EN TODO SU RECORRIDO, TENIENDO EN CUENTA EL ÁREA DE PROTECCIÓN DE LA 
NOMBRADA VÍA, SEGÚN EL PLANO; ESTE: LOTE NÚMERO CUATRO EN LA LONGITUD CIENTO OCHENΤΑ 
Y SEIS METROS CUARENTA Y NUEVE CENTÍMETROS: Y, OESTE: CAMINO PÚBLICO, EN TRESCIENTOS 
SEIS METROS VEINTIÚN CENTÍMETROS......., dándose las partes por satisfechas y aceptando las adjudicacio-
nes hechas a su favor por ser en beneficio de sus intereses, manifestando que no existen otros bienes que puedan 
ser reclamados como de la disuelta sociedad conyugal que hoy es materia de liquidación. La cuantía es de USD. 
66.186,00. Se servirá disponer que un extracto de la presente liquidación de la sociedad conyugal se publique por 
la prensa, hecho lo cual se servirá aprobarla, disponiendo que se protocolice y se inscriba en el Registro de la 
Propiedad correspondiente...". Por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo seis del numeral veintitrés que 
se agrega al artículo dieciocho de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial No. 406 
de 28 de Noviembre del 2006, pongo en conocimiento del público en general, el extracto de la liquidación del 
patrimonio de la sociedad conyugal correspondiente a los señores ROBER JOSELITO CORONEL DIAS Y 
MARCELA GLADYS BAUTISTA MOLINA, otorgada mediante escritura pública de 22 de noviembre del año 2023, 
ante mi Doctora Diana Mercedes Palma Pacheco, Notaria Segunda del cantón Latacunga, por el término de veinte 
días a contarse desde la fecha de la publicación de este extracto, a fin de que las personas que tuvieren interés 
en esta liquidación puedan presentar su oposición fundamentada dentro del término referido. Particular que pongo 
en conocimiento para los fines legales consiguientes. Latacunga a, 22 de noviembre del 2023.-

DRA. DIANA MERCEDES PALMA PACHECO 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA

05-XII-023   0001-16570

Chicago estuvo a menos de 3 minutos del 
récord mundial, de esa época 2h06.50 - 
2h09.49.  Ahora El nuevo récord está a 
menos de 9 minutos 2:00.34 - 2h09.05.
Pero aquí hay que añadir algo, los 
talentos los tenemos como es el caso de 
Segundo Jami que con poca o nada de 
ayuda a podido superar lo insuperable. 
Mi récord no debía de haber durado 
mucho, si el apoyo a talentosos deportis-
tas fuera y hubiera sido más decidido, 
más directo donde los deportistas no 
estemos mendigando. 
Bueno y a este servidor lo recordarán no 
solo por mis récords conseguidos, más 
bien me recordarán por mi historia 
deportiva, y si algún ecuatoriano consi-
gue 2 segundos lugares en la maratón de 
Boston, un 4° lugar en La maratón de 
Nueva York, tendremos a un corredor de 
talla mundial, concluye Silvio Román 
Guerra de 55 años de edad. 

UBICACIONES HOMBRES:
1.-LEMMA SISAY -2:01.48

2.-MUTISO ALEXANDER- 2:03.11
3.-WOLDE DAWIT -2:03.48
UBICACIONES MUJERES:

1.-DEGEFA WORKNESH- 2:15.51
2.-AYANA ALMAZ -2:16.22
3.-GABREKIDAN HIWOT- 

18° Silvia Patricia Ortiz Morocho 
(Ecuador)-2:24.50

La riobambeña Silvia Ortiz logró la marca 
olímpica rumbo a París 2024 lo hizo en la 
Maratón de Valencia y además tiene 
récord nacional y continental con un 
registro de 2:24.50 por delante de las 
marcas de las peruanas Gradys Tejeda 
(2:25:57 en 2022) e Inés Melchor (2:26:48 en 
2014), y de la argentina Florencia Borelli 
(2:26:54 en 2022). Todo un hito atlético.
Su entrenador es Edison Lasso que ha 
permitido estar en un gran momento en 
una competencia exigente en la prepara-
ción física y mental, Ortiz estuvo cerca de 
la marca en una competencia internacio-
nal y ahora lo hizo a puertas de lo que 
será una olimpiada especial y su primera 
participación. 
Silvia es una atleta que encontró su 
pasión por las pruebas de fondo en la 
provincia de Pichincha, en sus inicios, 
luego de salir de la ciudad entrenó con el 
profesor Rodrigo Guerra de la academia 
Yolanda Quimbita y desde 2017, cuando 
era parte de la categoría sénior, tomó la 
posta Edison Lasso. 
Practica atletismo desde los 11 años y ha 
destacado con importantes logros como 
el Sudamericano de Pista, en los 10.000 
metros, el Campeonato Sudamericano en 
Buenos Aires 2021 y también fue segunda 
en el Campeonato Sudamericano de 
Media Maratón. Su hija Valentina es su 
motivación, tiene concluido sus estudios 
universitarios en Educación Física.
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Juicio No. 05307-2023-00183
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. 

Pangua, lunes 27 de noviembre del 2023, a las 16h27.
CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
VOLUNTARIO SIGNADO CON EL NRO. 05307-2023-00183, INVENTARIO, SEGUIDO POR: WILSON GILBER-
TO CALERO BERMEO – EN CONTRA DE LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE JOSÉ 
QUERUBIN CALERO BERMEO, LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: DEMANDA:

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO: 5.1.- A la muerte de nuestro padre el señor JOSE QUERUBIN CALERO 
BERMEO, ocurrida en la ciudad de Quevedo, parroquia San Camilo, provincia de Los Ríos, el 28 de noviembre de 
2012, quedamos como únicos herederos: Washington Joseph, Silvia Jimena, Edison Javier, Magali Geoconda, y 
Alexandra Lucía Calero Lara y la cónyuge sobreviviente señora Carmen Humberdina Lara Ledesma (matrimonio 
celebrado el 31 de agosto de 1971). 5.2.- Dentro de los bienes adquiridos por el causante JOSE QUERUBIN 
CALERO BERMEO, se hallan: a) Inmueble ubicado en la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de 
Cotopaxi, adquirido en sociedad conyugal, mediante escritura pública otorgada el 4 de mayo de 1976, debidamen-
te inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Pangua, el 20 de mayo del mismo año, inmueble con una 
superficie total de cuarenta hectáreas, con los siguientes linderos: NORTE: propiedad del señor Vicente Zamora, 
con mil trescientos treinta metros de longitud; SUR: propiedades de Herminio Muñóz, Luis Gaybor, Telmo 
Rodríguez, Klever Naranjo, Luis Martínez, Amado Hurtado, Lizandro Mendoza, con un mil trescientos treinta 
metros de logitud; ESTE: propiedad del señor Augusto Trujillo, con trescientos diez metros de longitud; y, OESTE: 
propiedad del doctor Carlos Malatay, con trescientos metros de longitud. b) Inmueble denominado GUAPARA, 
ubicado en la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, adquirido en sociedad conyugal, 
mediante escritura pública otorgada el 2 de septiembre de 1988, debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad del cantón Pangua, el 29 de septiembre del mismo año, inmueble con una superficie inicial de cincuenta 
hectáreas, con los siguientes linderos: NORTE: la línea divisoria de la Colonia “Ecuador Amazónico”; SUR: el río 
Guapara; ESTE: el vértice de la unión de la línea divisoria de los terrenos de los colonos de la Colonia “Ecuador 
Amazónico” y el Río Guapara; y, OESTE: una línea jalonada que separa terrenos vendidos al señor Kléber 
Jácome. c) Solar de Terreno signado con el No. 259 de la Manzana No. 26, ubicado en los terrenos de la Coopera-
tiva de Vivienda “Pro-Mejoras”, de la parroquia San Camilo, del cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos, adquirido 
en sociedad conyugal, mediante escritura pública de compraventa otorgada el 10 de abril de 1985, debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quevedo el 13 de junio de 1985, inmueble con una superficie 
total de trescientos treinta y seis metros cuadrados, con los siguientes linderos: NORTE: en 21 metros con la calle 
pública Chile; SUR: en 21 metros con el lote o solar No. 261; ESTE: en 16 metros con el lote o solar No. 260; y, 
OESTE: en 16 metros con la calle Estados Unidos. d) Vehículo marca HINO, clase CAMIÓN, Tipo CAMIÓN, 
modelo FB 112 SA, color blanco, placas RBV0498, motor W04DB40625, VIN FB112S14602, año de fabricación 
1994. d) Una cuenta de ahorro en el Banco Pichincha. Como se evidencia los inmuebles señalados fueron 
adquiridos por mi extinto padre y se hallan en indivisión, por lo que de conformidad al Art. 341 del Código Orgánico 
General de Procesos, solicito a su señoría que se digne designar un Perito para que proceda a su formación y 
avalúo de los bienes antes señalados dentro de la presente demanda. 5.3.- La designación del lugar donde se 
realizará el inventario es la siguiente dirección: a) Inmueble ubicado en la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, 
provincia de Cotopaxi, adquirido en sociedad conyugal, mediante escritura pública otorgada el 4 de mayo de 1976, 
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Pangua, el 20 de mayo del mismo año, inmueble 
con una superficie total de cuarenta hectáreas, con los siguientes linderos: NORTE: propiedad del señor Vicente 
Zamora, con mil trescientos treinta metros de longitud; SUR: propiedades de Herminio Muñóz, Luis Gaybor, Telmo 
Rodríguez, Klever Naranjo, Luis Martínez, Amado Hurtado, Lizandro Mendoza, con un mil trescientos treinta 
metros de logitud; ESTE: propiedad del señor Augusto Trujillo, con trescientos diez metros de longitud; y, OESTE: 
propiedad del doctor Carlos Malatay, con trescientos metros de longitud. b) Inmueble denominado GUAPARA, 
ubicado en la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, adquirido en sociedad conyugal, 
mediante escritura pública otorgada el 2 de septiembre de 1988, debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad del cantón Pangua, el 29 de septiembre del mismo año, inmueble con una superficie inicial de cincuenta 
hectáreas, con los siguientes linderos: NORTE: la línea divisoria de la Colonia “Ecuador Amazónico”; SUR: el río 
Guapara; ESTE: el vértice de la unión de la línea divisoria de los terrenos de los colonos de la Colonia “Ecuador 
Amazónico” y el Río Guapara; y, OESTE: una línea jalonada que separa terrenos vendidos al señor Kléber 
Jácome. c) Solar de Terreno signado con el No. 259 de la Manzana No. 26, ubicado en los terrenos de la Coopera-
tiva de Vivienda “Pro-Mejoras”, de la parroquia San Camilo, del cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos, adquirido 
en sociedad conyugal, mediante escritura pública de compraventa otorgada el 10 de abril de 1985, debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quevedo el 13 de junio de 1985, inmueble con una superficie 
total de trescientos treinta y seis metros cuadrados, con los siguientes linderos: NORTE: en 21 metros con la calle 
pública Chile; SUR: en 21 metros con el lote o solar No. 261; ESTE: en 16 metros con el lote o solar No. 260; y, 
OESTE: en 16 metros con la calle Estados Unidos. d) Vehículo señalado anteriormente, de placas RBV0498, 
ofrezco llevar al perito al lugar para que realice el peritaje. e) La cuenta de ahorro en el Banco Pichincha, Agencia 
El Corazón o la sucursal más cercana. 2).- FUNDAMENTOS DE DERECHO: La presente demanda se encuentra 
fundamentada en los Artículos 341, 342, y 343 del Código Orgánico General de Procesos. 3).- DISPOSICIÓN.- En 
mérito al juramento rendido por la parte actora, conforme lo dispone el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General 
de Procesos, CITESE a los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS del causante JOSÉ QUERUBIN 
CALERO BERMEO, mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un 
periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación 
contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto 
por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspondiente. 4.- Actúe el Ab. Wilmer Alexander Altamirano 
Molina en calidad de secretario de este despacho. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- of. Dra. Adriana Veronica 
Ocampo Carbo, Jueza.-   

ALTAMIRANO MOLINA WILMER ALEXANDER
 SECRETARIO (E)
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EXTRACTO-JUDICIAL

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
CITACION JUDICIAL

JUICIO EJECUTIVO–COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN

CITACIÓN A: MULLO MOLINA OLGA MARIA y VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL.
JUICIO Nro. 05333-2021-01081 
ACTOR: Cooperativa de Ahorro y Crédito El Sagrario Ltda.
DEMANDADOS: MULLO MOLINA OLGA MARIA y VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL.
CUANTIA: CATORCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
($14.768,75)

CONTENIDO DE LA DEMANDA […]. PRETENSIÓN. Fundo el pagaré a la orden y demás documentos 
aparejados en mi demanda y en calidad de procuradora Judicial de la Cooperativa de ahorro y crédito el 
SAGRARIO Ltda. Demando en Procedimiento Ejecutivo a los señores LUIS ANIBAL VÁSQUEZ MORENO Y 
OLGA MARÍA MULLO MOLINA en calidad de deudores principales, para que sean condenados en sentencia al 
pago de los siguientes valores; 8.1. Al pago del capital adeudado de, doce mil novecientos noventa dólares con 
sesenta centavos ($ 12.990,60); 8.2. Al pago del interés constante en dicho documento desde su aceptación hasta 
la total cancelación de la deuda; 3. Al pago del interés de mora; dieciséis dólares con noventa y dos centavos 
($16,92) y los que se generen hasta la total cancelación del crédito. 8.4 […]. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE 
EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, lunes 19 de julio del 2021, las 13h03, VISTOS: En mi calidad de Juez 
Titular de la Unidad Judicial Civil, con sede en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, AVOCO conocimiento 
de la presente causa, conforme la Acción de Personal No. 0250-DNTH-2019-JT, que rige a partir del 1 de Febrero 
del 2019; y por el sorteo de Ley correspondiente, en lo principal considero: La demanda que antecede, se califica 
de clara, precisa y reúne los requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos (COGEP) y se fundamenta en un Pagaré a la Orden girado por el valor de QUINCE MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD. 15.000,00), documento que constituye título ejecutivo, 
al tenor de lo previstos en los artículos 347 y 348 del COGEP, en concordancia con el Art 186 y siguientes del 
Código de Comercio, ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que, 
se admite a trámite en PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. 1.- Se ordena la citación a los demandados MULLO 
MOLINA OLGA MARIA, VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL en calidad de deudores, en la dirección señalada por 
la parte actora, para el efecto, envíese suficiente despacho a la Oficina de Citaciones del Complejo Judicial de 
Latacunga, a fin de que se realice la práctica de esta diligencia, debiendo tomar en cuenta lo establecido en los 
Arts. 54, 55, y 63 del Código Orgánico General de Procesos; para lo cual se adjuntará copia de la demanda, copia 
de los documentos adjuntos y este auto inicial, la parte actora facilitará las copias necesarias, en el término 
improrrogable de 3 días; 2.- En aplicación del artículo 351 del Código Orgánico General de Procesos, practicada 
la citación, se concede el término de quince (15) días para que los demandados propongan alguna de las 
excepciones previstas en el artículo 353 Ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamen-
te sentencia conforme el Art. 352 de la norma invocada; 3.- Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado 
por la parte accionante, la misma que será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno, 
conforme lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos, que determina: “…Admisibilidad de 
la prueba. Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se 
practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y 
estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la segunda fase de la audiencia 
única la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. La o 
el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con violación de la Constitución o 
de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, dolo, fuerza física, fuerza 
moral o soborno…”; 4.- Tómese en cuenta la casilla judicial y correo electrónico perteneciente a la defensa de la 
parte actora.- Actúe en calidad de Secretario el Ab. Washington Salazar. NOTIFÍQUESE. f).- Abg. Ricardo Augusto 
Velastegui Endara, JUEZ. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, 
miércoles 20 de septiembre del 2023, a las 09h13. VISTOS: Por haberse puesto en mi despacho la presente 
causa, el día de hoy, por parte del señor actuario, agréguense a los Autos los escritos presentados por la Dra. 
Leonor Amparo Peñaherrera Molina,  en su calidad de Procuradora Judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“El Sagrario LTDA”, para los fines de ley, en lo principal, DISPONGO: Una vez que la parte accionante Dra. Leonor 
Amparo Peñaherrera Molina, ha manifestado bajo juramento desconocer la individualidad, el domicilio y residencia 
de las personas demandadas señores: MULLO MOLINA OLGA MARIA y VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL, acta 
que consta a fojas 79 del proceso y conforme dispone el numeral 1 del Art. 56 del COGEP, que señala: “…Art. 56.- 
A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 
(…) 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De 
no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, así mismo de amplia circulación. Si tampoco hay 
allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda, auto de 
calificación, documentación anexa y este auto. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso...”, y en base 
al juramento rendido por el actor de que desconoce su domicilio, cítese a los demandados señores: MULLO 
MOLINA OLGA MARIA y VASQUEZ MORENO LUIS ANIBAL mediante tres publicaciones que se efectuarán en un 
periódico de amplia circulación en el cantón Latacunga, de no existir de la provincia de Cotopaxi o el país. Transcu-
rridos veinte (20) días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para 
contestar la demanda, en su orden, para lo cual se extenderá el correspondiente EXTRACTO, que contendrá el 
contenido de la demanda, auto de calificación y el presente auto. En aplicación de los artículos 355 y 333 numeral 
3 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de quince (15) días a la parte demandada a 
fin de que conteste la demanda, o en el mismo término cumplan con la obligación o propongan excepciones 
conforme lo prevén los artículos 351, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará 
inmediatamente sentencia. NOTIFIQUESE, CITESE Y CÚMPLASE.- f).- Dra. Martha Piedad Singaña Carrillo, 
JUEZA (PONENTE). Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Abg. Washington Humberto Salazar Jacome 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL CON SEDE LATACUNGA 
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AVISO AL PÚBLICO 
Se pone en conocimiento del público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
709 del Código Civil y Art. 29 reformado de la 
Ley de Registro, se presentő en esta oficina 
registral, solicitando la inscripción de la escritura 
de compraventa (Segunda y tercera copia), 
celebrada en la Notaría Segunda del Cantón La 
Maná, el trece de agosto del dos mil dieciocho, 
como Vendedor: MARTINEZ BASTIDAS 
CESAR ANDRES Y MATUTE AMENDAÑO 
CARMEN NARCISA, a favor del comprador: 
MARTINEZ BASTIDAS JORGE WHASHING-
TON, casado con la señora PROAÑO CELA 
CARMEN DORILA, el lote de terreno signado 
con el número TRES, del plano de proyecto de 
fraccionamiento agrícola para partición familiar 
del señor Martínez Bastidas Cesar Andrés, con 
la superficie de DOS HECTAREAS, ubicado en 
la jurisdicción, del sector Ventanas antes, 
actualmente sector Chipe Hamburgo de la 
Parroquia y Cantón La Maná, Provincia de 
Cotopaxi, dentro de los siguientes linderos: 
Norte, con eje de vía, en ciento cinco metros con 
treinta centímetros; Sur, con área de afectación 
de Estero Chiliquingo, en doce metros con 
cincuenta centímetros, en veintisiete metros, en 
treinta y siete metros, en treinta y dos metras; 
Este, con el lote número dos, en ciento noventa 
y tres metros con cero tres centímetros, y, 
Oeste, con el lote número cuatros, en siento 
sesenta metros con cincuenta centímetros.

OP292

TU DEVOTO
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desde el año 2022 nuevamente con el 
servicio de calificación de discapacidad, 
teniendo los formularios y los exámenes 
realizados, llaman  al 171 opción 4 que  
es para calificación de discapacidad y 
recibe un turno con valoración médica 
el galeno al revisar hace las interconsul-
tas para la valoración psicológica y 
posterior calificación de discapacidad, 
trabajan de lunes a jueves con agenda-
miento de calificación, lunes y martes se 
realiza las valoraciones, miércoles y 
jueves se da las calificaciones, se moni-
torea a los pacientes, los días viernes se 
hace las visitas. 
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Foto: Cortesía

Este es el trajinar
de las trabajadoras sexuales en la Antonia Vela

En está crónica contamos como se vive la cotidianidad con las "incómo-
das" huéspedes de la calle Antonia Vela, ubicada en el sector El Salto de 
la ciudad.

A veces están solas, en otras 
ocasiones saludan entre ellas y 
aprovechan el espacio para com-
partir tertulias, fumar un tabaco y 

reír; total la risa es universal y 
ellas, aunque señaladas por la 
sociedad, también tienen derecho 
a ella.

Son las 14:00 de un día cualquiera, 
ubicadas en las afueras de un 
garaje, se apoyan en una pared. 
Ven pasar a la gente. La gente no 
las mira, especialmente si son 
mujeres. Cuando pasan junto a 
ellas encorvan la espalda y 
agachan la cabeza. Probablemente 
es temor a lo desconocido.
La tarde avanza y tras unos 20 
minutos de amena conversa dos de 
ellas se alejan. Se queda únicamente 
una mujer cuyo maltratado cabello 
sufrió los embates de los tintes 
rubios. Lleva un jean azul, apretado 
al extremo de verse visiblemente 
incómoda.
Una blusa deja ver parte de sus 
pechos. Una cartera cruzada 
alberga su teléfono móvil que, al 
quedarse sola se vuelve su compa-
ñero. De vez en cuando alza la 
mirada. Mira hombres solos y 
murmura algo. Algunos la miran, 
otros prefieren ignorarla. Sigue 
llamando sin suerte.
Tras minutos de intentarlo. Un 
hombre de mediana edad, sin 

Un día cotidiano en la calle Antonia Vela. 

mayor cuidado personal en su 
aspecto, se detiene, la mira de 
reojo, chequea no ser observado y 
le dice algo casi al oído. La mujer 
contesta, el hombre sonríe sarcás-
ticamente y avanza en su 
trayectoria.
Al parecer no hubo acuerdo 
alguno. La mujer continúa cami-
nado intentado que sus pasos sean 
seductores. De lejos un carro 
blanco con tres hombres en su 
interior la custodia. Los vecinos 
dicen, "son los chulos que las 
cuidan en caso que tengan 
problemas".
Pero los problemas son escasos 
durante el día. Pues las mujeres 
tienen tanta familiaridad con los 
habitantes del sector que saludan: 
"veci, cómo está". La familiaridad 
habla de una extraña convivencia, 
como una especie de resignación.
En la actualidad el edil Wiliam 
Bastidas, trabaja en una ordenanza 
que regule el trabajo sexual en la vía 
pública.

(P)


